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Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-
da planta (teléfono 917 206 021), en horario comprendido entre las
nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

Número de identificación fiscal: 1087823-S.
Obligado tributario: Don Ángel Herrera Bolaño.
Procedimiento a notificar: Acuerdo de imposición de sanción-

clave de liquidación número 00220091003370.
En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La Subdirectora General

de Inspección de los Tributos, Carmen Durán Bermejo.
(01/731/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Anuncio de notificaciones pendientes del Servicio de Recaudación

de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Comunidad de Madrid.

Intentada la notificación a los interesados, o a sus representan-
tes, de los actos del procedimiento recaudatorio cuya relación se
adjunta, no ha sido posible por causas no imputables a la Adminis-
tración. Por ello, se requiere su comparecencia para efectuar dicha
notificación (según lo previsto en el artículo 28.4 de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid).

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán per-
sonarse en este Servicio de Recaudación de la Dirección General
de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, situada en la
plaza de Chamberí, número 8, tercera planta, en horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes (excep-
to festivos), en el plazo de quince días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (teléfonos de información
915 803 566/567).

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del mismo.

ANEXO

Apellidos y nombre/razón social. — NIF. — Procedimiento a notificar
ACADEMIA SANTOS NIÑOS, S.L. — B82231309. — ARCHIVO EXPEDIENTE

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 2008/164.
BENGHALIA REBIAI. — X1699474G. — APREMIO 08/509/18166.
BERNA GUTIÉRREZ EMILIO. — 05424534F. — APREMIO 06/509/09675.
CAILLOT MENDIA M CARMEN. — X1572657D. — EMBARGO 02026110804081.
CASABLANCA ASESORIA DE INVERSIONES, S.L. — B82670837. — LEVANTA-

MIENTO EMBARGO 04021100401690.
CASTAÑEDA HUETO, M CARMEN, EN CALIDAD DE ACREEDOR HIPOTECA-

RIO DE COMPAÑÍA DE AHORRO Y ECONOMÍA GENERAL, S.L. — 01329279V. —
EMBARGO 04010030800965.

CEMAVI 2000 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, S.L. — B82727520. — APRE-
MIO 08/151/06402.

CEMAVI 2000 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, S.L. — B82727520. — APRE-
MIO 08/151/06403.

DAMALUAL RECREATIVOS, S.L. — B82169996. — APREMIO 08/509/17773.
DAMALUAL RECREATIVOS, S.L. — B82169996. — APREMIO 08/513/00283.
DAMALUAL RECREATIVOS, S.L. — B82169996. — APREMIO 08/513/00398.
DAMALUAL RECREATIVOS, S.L. — B82169996. — APREMIO 08/513/00485.
DAMALUAL RECREATIVOS, S.L. — B82169996. — APREMIO 08/513/00486.
DE LEÓN FERNÁNDEZ, FÁTIMA. — 04843330J. — EMBARGO 01516100803628.
DIAZ ARIAS PEREZ M LUISA. — 51695668V. — APREMIO 08/509/17945.
DIAZ SANCHEZ NURIA ISABEL. — 51416243L. — APREMIO 08/509/16954.
DIOS MACHUCA VIRGINIA. — 50185748R. — APREMIO 06/509/01543.
DOMINGUEZ ANDRES CATALINA. — 02875599R. — APREMIO 08/513/00431.
DOMINGUEZ ANDRES CATALINA . — 02875599R. — APREMIO 08/513/00432.
DOMINGUEZ ANDRES CATALINA. — 02875599R. — APREMIO 08/513/00440.
DOMINGUEZ ANDRES CATALINA. — 02875599R. — APREMIO 08/513/00441.
EURO – AZAR, S.L. — B81807489. — APREMIO 08/513/00388.
EURO – AZAR, S.L. — B81807489. — APREMIO 08/513/00389.
EURO – AZAR, S.L. — B81807489. — APREMIO 08/513/00390.
EURO – AZAR, S.L. — B81807489. — APREMIO 08/513/00391.
EURO – AZAR, S.L. — B81807489. — APREMIO 08/513/00392.
EURO – AZAR, S.L. — B81807489. — APREMIO 08/513/00476.
EURO – AZAR, S.L. — B81807489. — APREMIO 08/513/00477.
FERNANDEZ MARTINEZ AUTOMATICOS, S.L. — B82639519. — APRE-

MIO 08/508/00210.
FERNANDEZ MARTINEZ AUTOMATICOS, S.L. — B82639519. — APRE-

MIO 08/509/16547.
FERNANDEZ MARTINEZ AUTOMATICOS, S.L. — B82639519. — APRE-

MIO 08/513/00444.
FERNANDEZ MARTINEZ AUTOMATICOS, S.L. — B82639519. — APRE-

MIO 08/513/00445.
FERNANDEZ MARTINEZ AUTOMATICOS, S.L. — B82639519. — APRE-

MIO 08/513/00446.
FERRER ZAVALA ARTURO. — 15758528D. — EMBARGO 01517110803970.
GÓMEZ ARINERO ANA MARÍA. — 52860448P. — APREMIO 06/509/01566.
GÓMEZ ARINERO ANA MARÍA. — 52860448P. — APREMIO 06/509/01567.
HERNANDEZ CRESPO EMILIA. — 27780963E. — APREMIO 08/509/01519.
LÓPEZ LÓPEZ RAMIRO. — 00920570H. — APREMIO 08/509/15254.
LÓPEZ SÁNCHEZ, JACOBO CAMILO. — 74496241T. — EMBAR-

GO 04008100803409.
MARTINEZ COSTA M VICTORIA. — 00770713Y. — EMBAR-

GO 02005060802249.
MECO TORRE FRANCISCO JAVIER. — 08976892S. — APREMIO 08/521/00568.
MENDIETA COLMENAR NIEVES. — 70009086F. — APREMIO 08/521/00511.
MENDIETA MENDIETA MIGUEL ANGEL. — 08972160K. — APRE-

MIO 08/521/00510.
MOVITIERRA TRES GARCIA, S.L. — B83633180. — APREMIO 08/151/05475.
MOVITIERRA TRES GARCIA, S.L. — B83633180. — APREMIO 08/151/07180.
MOVITIERRA TRES GARCIA, S.L. — B83633180. — APREMIO 08/151/07252.
PATRIMONIO REAL DE INVERSIONES, S.L. — B83141432. — APRE-

MIO 08/522/00234.
PERSONAL LOCATOR, S.L. — B82600131. — ORDEN EJECUCIÓN GARAN-

TÍAS 02015010900019.
PLATINUM AIR, S.L. — B82071218. — APREMIO 07/508/00175.
PLATINUM AIR, S.L. — B82071218. — APREMIO 08/513/00396.
PLATINUM AIR, S.L. — B82071218. — APREMIO 08/513/00482.
PROMOCIONES AVENIDA 2012, S.A. — A84394972. — APREMIO 08/509/18080.
PUJANA MENA M JOSE. — 51442125A. — APREMIO 08/509/18290.
ROBEROLANO, S.L. — B82591140. — REQUERIMIENTO ART. 169.2 L.G.T.
ROBLAS BELLIDO MARIANA. — 51909959V. — APREMIO 08/509/19387.
RODRIGUEZ CALDERON CARMEN. — 00964065C. — RESOLUCIÓN RECURSO

RESPOSICIÓN 35/2008.
SAEZ FERNANDEZ M ASCENSION. — 00325628V. — APREMIO 08/509/19480.
SAEZ ORTELLS PEDRO JOSE. — 14309944B. — APREMIO 08/509/18260.
SEVILLANO PISÓN DAVID. — 00835480M. — APREMIO 08/509/19205.
SEVILLANO PISÓN DAVID. — 00835480M. — INICIO EXPTE. COMPENSA-

CIÓN 224/2008.
SPAJUEGOS, S.L. — B19160977. — APREMIO 08/513/00370.
SPAJUEGOS, S.L. — B19160977. — APREMIO 08/513/00371.
SPAJUEGOS, S.L. — B19160977. — APREMIO 08/513/00372.
SPAJUEGOS, S.L. — B19160977. — APREMIO 08/513/00373.
SPAJUEGOS, S.L. — B19160977. — APREMIO 08/513/00374.
SPAJUEGOS, S.L. — B19160977. — APREMIO 08/513/00375.
SPAJUEGOS, S.L. — B19160977. — APREMIO 08/513/00461.
SPAJUEGOS, S.L. — B19160977. — APREMIO 08/513/00462.
SPAJUEGOS, S.L. — B19160977. — APREMIO 08/513/00463.
VILLACINCO, S.A. — A78760709. — APREMIO 08/509/16363.

Madrid, a 19 de febrero de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PD (Resolución de 30 de ju-
nio de 2006), Teresa Domínguez Reguilón.

(01/744/09)


